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26929 REAL DECRETO 242711985. dt 13 dedieiembre. por
el que se declara la jubilaci6n forzosa pvr cumplir la
edad legalmente establecida de dun Angel :Horales
Día:..\fagistrado. Presidente de lu Sula de Iv (,ivil de
la Audiencia Territorial de Las Palmas.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava. l. de la Ley orgánica 6/198;, de 1 de julio. del
Poder Judicial. y la Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios de
la Administración Civil del Estado, por Acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en Sl! reunión
del dia 13 de diciembre de 1985. .

Vengo en declarar la jubilación forzosa. por haber cumplido
setenta años de edad. con los derechos pasivos que le corresponda.
de don Angel Morales Diaz. Magistrado. Presidente de la Sala de
lo Civil de la Audiencia Territorial de Las Palmas. cuya Jubilación
producirá, efectos a panir del día 1 de. enero de 1986..

qado en Madrid a 13 de dici~mbre de 1985.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 14161/985. di? 13 de dieitmbre. por
el que se declara. la jubilació'l forzosa por cumplir la
edad legalmente ·establecida de don Antonio lIernán
dez Diaz, .Magistrado, Presidente de la Audiencia
Prorincial de Ciudad Real.

De conformidad con lo estaplecido en la disposición transitoria
vigésima octava. l. de la Ley. orgánica 6/1985. de 1 de julio. del
Poder Judicial., y la ley de Derechos Pasivos de Funcio_narios de
la Administración Civil del Estado. por Acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial e!1 su reunión
del día 13 de diciembre de 1985,

Vengfr en declarar la jubilación forzosa.· por haber cumplido
setenta años de edad. con los derechos pasivos que le corresponda.
de don Antonio Hernández Díaz., Magistrado, Presidente de la
Audiencia Provincial de Ciudad Real. cuya jubilación producirá
efectos a panir del día 1 d~ enero de 1986.

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

El MHTimo de Jli!üóa.
FER~ANLX} lEDESMA BARTRET

26!;l.~O RESOLL'ClON dt JO dt diciemhre de 1985. del
.. - 'AYllfffllffÚi?filiJ"lÍe-Sti,r-Sebásridfi -di.' íos Reyes, por ía

que se hace público el nombramiento de funcionarios
de esta Corporación. .

Resueltos los expedientes de concurso-oposición libre para
cubrir una plaza de Archivero y otra de Inspector de Rentas, el
Ayuntamiento Pleno y la Comisión de Gobierno. en sesiones
celebrada. el día 19 de septiembre de 1985 y 24 de octubre de 1985,
respectivamente. efectuaron los nombramientos de funcíonarios de
carrera siguieutes:

Don Santia$o Izquierdo Gonzáfez.
Don AntOnIO Gartía Ollero.

Lo que se hace publico a los efectos previstos en el anic;:ulo 23
del Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre.

San Sebastián de [os Reyes. 10 de didembre 'de 1985.-EI
Alcalde.-19.761-E (90144).

El Minis.lro de Justicia,
f[R~ .... NOO ·lEDESMA BARTRET

ADMINISTRACION LOCAL

El MlnlS'lro de Justir.:ia.
FERSANOO lEDESMA BAR-':RET

la Administración Civil del Estado, por Acuerdo de la Comisión
Pennanente del Consejo GeJ;Ieral del PQder Judicial en su reunión
del dia 13 de diciembre de 1985.

Vengo en declarar la jubilación. forzosa, por" haber cumplido
setenta años de edad•. con los derechos pasivos qQe le corresponda.
de don Ricardo Mateo González, Magistrado de la. Audiencia
Provincial de Segovía. cuya jubilación producirá efectos a partir del
día 1 de enero de 1986. .

Dado en Madrid a 13 de diciembre 'd~ }98j.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 242511985. de 13 dt diciembre. por
el que se declara la jubiladó" forzosa por cumplir la
edad legalmenu' ('\wh{ccída d(' dun Ricardo .1/atro
(jonzález. JlagiJlrado de lu .... lIdúmda PI'vl'lfle;ul de
Segoria.

Oc conformidad con ló e\tablecido en la dispusición transitoria
\igeslma oOa\·a. 1. de la Lc\ org:inil.-a 6/1985. de- I de julio, del
Puder JudIcial. ) la Le) de D¡;rechos Pasivus de Funclonaríos de

REAL DECRETO 24141/985. de 13 dt diClembrt.. por
el que se declara la jubiJadón forzosa por cumplIr la
edad legaJmenti" estahlecida de don Jvsé .\/urta. SáIJ
che: )' Orti: de L"rbina. -Jfagistmdo de la AudzenCla
Prm'incial de SalamanaJ.

De conformidad con lo·establecido en la disposición transitoria
\'igésima octava. L de la Ley orgánica 6(1985. de I d~ juli.o. del
Poder Judicial..y la Ley de Derechos PasIvos de Funclonan~s. ~e
la Administración Civil del Estado. por A{'uc~do de la COm¡SlOn
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del dia 13 de diciembre de 1985.

-Vengo en declarar la jubi1al;iónforzo~a. por haber cumplido
setenta años de eda<l con k>s derechos pasIvos que le corresponda.
de don José Maria Sánchez y Ortiz de U rbina. Magistrado de la
--\udiencia Provincial de Salamanca. cuya jubilaciun producira
efectos a partir del día I de enero de 1986. .

1:faao·-cñ- Madrid a--,¡ j de di~iembre, de ¡Y85.

. .
El \hlll5lfO de JU&t1óa,

FER'\'\.[)() LEOES"~ B\RTRET

JUAN CARLOS R.

El \linislro dt JlUtil:ia.
Ff.R:'''''\.()() lEDES,.I.... B,"'RTRET

26924 REAL DECRETO 242211985. dt 13 dtdicitmbrt', por
el que se declara la jubilación forzosa por cumplir la
edad legalme!1fc establecida de don Luis Fiestas
Contreras, .i1agisrrado de la Audiencia Prm'inc'ial de
Santa Cm= de Ten("r~k.

De. (onformidad con lo establecido en la disposición transitoria
\"lghima octava. 1, de la Ley orgánica 6/1985.-de I de julio. del
Poder Judicial. y la Ley de' Derechos Pasivos de Funcionarios de
la .-\dministración Civil del Estado. por Acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su-reunión
del día 13 de diciembre de 1985.

Vengo en declarar la jubilación forzosá. por haber cumplido
setenta años de edad. con los derechos pasivos que le corresponda,
de don Luis Fiestas Contreras. Magislrado de la Audiencia Prov.in
clal de Santa Cruz de Tenerife.. ('uya jubilación producirá efectos a
partir del día 1 de enero de 1986.

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 24131/985. de 13 de diciembre._
el que se declara la jubilación forzosa por cumplir h1
edad legalmm!e l'Slabltcida de don EkJy .I/uñoz
Sánche=-Gijón. Jfagistrado. Presidente de la Sala
Pn·mera de lo Ci~'¡J de la Audlenda Te'rritorial de
Barcelona.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
\'igésima octava. L de la le)' orgánica 6/1985. de I de julio, del
Poder Judicial. y la Ley de Derechos Pasivosde Funcionarios de
la :\drninistraciQn Civil del Estado. por Acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del dia 13 de diciembre de 1985.

Vengo en declaTar la· jubilación forzosa. por haber cumplido
setenta anos de edad. c~>n tos dC~-;-~'hos pas.ivps Que le c?rresponda.
de don Eloy Muñoz Sanchez-GIJon. Maglstrado. PreSIdente de la.
Sala Primera de lo Civil de la Audiencia Territorial de Barcelona.
cuya jubllaCll)n producua efectos a partir del día I de e-nero de
1986 '

U 'linl~LrO W: Juuida.
fER'\'\DO LEDES\-U. B,"'RTRET

Dado cn Madrid a.13 de di,:iembre de 1985:-

JUAN CARLOS R.


